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Volumen I . LEGISLACIÓN
Ley de Procedimiento Laboral: (Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril). Se reproduce el texto íntegro
de esta Ley, anotada y concordada a
pie de artículo, haciendo referencia a
la jurisprudencia interpretativa y a
los formularios relacionados con
cada artículo, indicando su localiza-
ción en la obra.

Otra normativa: Este apartado
incluye las normas sustantivas y pro-
cesales (nacionales, comunitarias e
internacionales) relacionadas con el
procedimiento laboral, anotadas y
concordadas.

Se distribuye en cuatro grandes
apartados:

•Constitución Española de 1978.
•Procedimiento: Normativa gene-

ral (Ley de Procedimiento Administra-
tivo, Ley de la Inspección de Trabajo y
una selección de artículos de la LEC y
la LOPJ); asistencia jurídica gratuita;
mediación, arbitraje y conciliación;
modalidades procesales; pruebas,
documentos y escritos y competencia
judicial internacional.

•Trabajo: Normativa general (Esta-
tuto de los Trabajadores, Reglamento
Penitenciario, Ley de Prevención de

Riesgos Laborales, etc.); contrato de
trabajo; relaciones laborales especia-
les (minusválidos, alta dirección, ser-
vicio del hogar, etc.); trabajadores
comunitarios y extranjeros; empre-
sas de trabajo temporal; autotutela
colectiva y libertad sindical; negocia-
ción colectiva; FOGASA y expedientes
de regulación de empleo.

•Seguridad Social: Normativa gene-
ral (Reglamentos comunitarios, Ley
General de la Seguridad Social, etc.);
prestaciones; incapacidad; maternidad
y riesgo durante el embarazo; jubila-
ción; muerte y supervivencia; desem-
pleo y prestaciones sanitarias.

Volumen II. JURISPRUDENCIA
Este volumen reproduce,
junto a cada uno de
los artículos de la Ley
de Procedimiento Labo-
ral, las resoluciones judi-
ciales más importantes dic-
tadas por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, resolviendo
los recursos de casación para uni-
ficación de doctrina.

Los autores han selecciona-
do también las sentencias más
importantes del Tribunal Cons-
titucional y de las Salas de lo
Social de los Tribunales Superiores

de Justicia de las Comunidades Autó-
nomas cuando no existe jurispruden-
cia unificadora del Supremo.

Cada resolución incluye sus datos
básicos (fecha, tribunal, clase de re-
curso y número), un breve resumen
de la doctrina de su contenido, un ex-
tracto literal que reproduce los pá-
rrafos relativos a la cuestión debati-
da, con los razonamientos funda-
mentales, y el marginal de Informa-
ción Laboral Jurisprudencia.

Las resoluciones se agrupan en cin-
co grandes apartados:

•Parte general:
Artículos 1 a 75 LPL.

•Del proceso or-
dinario y de las mo-
dalidades procesa-
les: Artículos 76 a
183 LPL.

•De los medios de
impugnación: Artícu-
los 184 a 234 LPL.

•De la ejecución de
sentencias: Artículos
235 a 303 LPL.

•Disposiciones adi-
cionales, transitorias,
derogatoria y final.

54 N O T I C I A S  L E X  N O V A

N

LEX NOVA
l a  r e v i s t a

Como le informábamos en el anterior número de Lex Nova ·

La Revista, Editorial Lex Nova pone a su disposición una nue-

va publicación que integra el Derecho Procesal Laboral

(legislación, jurisprudencia y formularios) en tres volúmenes

de hojas cambiables y un CD-ROM para facilitar su trabajo

diario ante los órganos, administrativos y judiciales del ámbi-

to social: Procedimiento laboral.
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Volumen III. FORMULARIOS
Cerca de 300 formularios, tanto
administrativos como judiciales, rela-
tivos al procedimiento laboral; com-
pletamente actualizados y adaptados
a la Ley de Enjuiciamiento Civil, una
norma imprescindible por su aplica-
ción supletoria en el proceso laboral.
Incluye un índice analítico y, en cada
formulario, notas aclaratorias y citas
de la normativa aplicable, señalando
su ubicación dentro de la obra.

Se agrupan en los siguientes apar-
tados:

•Parte general: Competencia, par-
tes procesales, acumulación, actua-
ciones procesales, conciliación previa
y reclamación previa.

•Modalidades procesales: Proceso
ordinario, reclamación de
salarios, desalojo de vivien-
da, excedencia, despido, san-
ción, salarios de tramita-
ción, extinción de contrato
por causas objetivas y otras
causas de extinción, vaca-
ciones, materia electoral,
clasificación profesional,
movilidad geográfica, mo-
dificación sustancial de
condiciones de trabajo, re-
ducción de jornada, desem-
pleo, incapacidad temporal,
maternidad y riesgo duran-

te el embarazo, incapacidad perma-
nente, recargo de prestaciones, acci-
dentes de trabajo, reintegro de gastos
médicos, RETA, jubilación, viudedad y
orfandad, prestaciones a favor de fa-
miliares, prestaciones no contributi-
vas, conflictos colectivos, impugna-
ción de Estatutos de los sindicatos, tu-
tela de los derechos de libertad sindical
y audiencia del demandado rebelde.

•Recursos: Reposición, súplica, que-
ja, suplicación, casación, casación

para unificación de doctrina y
acumulación de recursos.

•Ejecución: Nor-
mas generales;

ejecución di-
neraria; sen-

tencias de despi-
do y frente a
entes públi-

cos; ejecución pro-
visional (pago de canti-

dad, Seguridad Social y des-
pidos); derechos y honorarios.

Incluye un CD-ROM, actualiza-
ble por Internet, con todos los

formularios. Durante este año, la base
de datos irá incorporando el texto
íntegro de las resoluciones judiciales
extractadas en el Volumen II.

Asesores técnicos
María Luisa Segoviano Astaburua-

ga (Presidenta de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León –Valladolid–).

Alfonso González González (Ma-
gistrado de lo social).

Procedimiento Laboral

La suscripción incluye, durante un año:

• Entregas de actualización periódicas.

• Índices de legislación y convenios
colectivos de «Información Laboral».

• Lex Nova · La Revista (trimestral).

• Avances informativos especiales y
laborales.

• Clave de acceso Plata para «bajarse»
de nuestra web (www.lexnova.es) 45
documentos (convenios, sentencias,
formularios...), por cliente, no por sus-
cripción.

Código: AG0054.

PVP: 205 € + 4% de IVA.130 € + 4% de
IVA (clientes de Lex Nova)
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Dirección C.P. y localidad
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N.I.F. Actividad/Profesión

Mediante tarjeta n.º Caducidad

La respuesta a este boletín es voluntaria.Los datos de carácter personal que nos facilite
serán incorporados a un fichero, debidamente registrado en la Agencia de Protección de
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así como para el mantenimiento de la relación negocial.Del mismo modo y con el fin de
ofrecerles un mejor servicio sus datos podrán ser cedidos únicamente a la Distribuidora
Jurídica del Grupo Lex Nova.El responsable del fichero es Lex Nova, S.A.(NIF A47016563),
con domicilio en C/ General Solchaga, 3, 47008 Valladolid, donde, de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, puede dirigirse para ejercer su
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De acuerdo con la Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio
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Quiero suscribirme a Lex Nova•La Revista
Incluye, durante dos años: 8 ejemplares (trimestrales), avances informativos y clave de acceso Bronce que le permitirá «bajar» de nuestra web
12 documentos (convenios, sentencias, modelos, etc.), por cliente, no por suscripción.
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General Solchaga, 3. 47008 Valladolid
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Actualmente, el mercado laboral
necesita profesionales especializados
en los principales sectores del orde-
namiento jurídico. Conseguir ese gra-
do de especialidad, capaz de diferen-
ciarle de los demás, será la mejor
garantía para ejercer con éxito su
profesión.

Desde hace más de una
década, Lex Nova se encarga de
la formación de nuestros juris-
tas impartiendo cinco cursos a
distancia. Este año, la promo-
ción 2003/2004 está integrada
por las siguientes materias:

• III Curso de Iniciación a
la Práctica de Derecho de
Extranjería.

• VI Curso práctico de
Derecho de Familia.

• VII Curso de formación
y especialización en Dere-
cho del Trabajo.

• VIII Curso de práctica
procesal laboral.

• XII Curso de formación y espe-
cialización en Derecho Tributario.

Cada curso incluye unidades teóri-
cas y prácticas intercaladas en un
cómodo sistema de hojas cambiables,
que le garantiza la actualización per-

manente de los temarios; una amplí-
sima documentación de trabajo, for-
mada por revistas, códigos de nor-
mas, avances informativos, una clave
de acceso a internet, CD-ROM, etc., y
el apoyo constante de un tutor (por
teléfono, correo postal o electrónico)
que le ayudará a solucionar cualquier
duda, para obtener el máximo rendi-
miento de sus estudios y lograr el
diploma final.

La duración de los cursos coincide
con la del año académico, aunque el
alumno puede incorporarse en cual-
quier momento.

Si quiere conocer el programa
completo de nuestros cinco cursos de
formación a distancia, puede consul-
tarlo en el apartado «Catálogo gene-
ral» de nuestra web, informarse en
nuestro departamento de atención al
cliente o solicitar el catálogo de cur-
sos 2003/2004 en el teléfono 902 457
038 o en la siguiente dirección elec-
trónica: atn.cliente@lexnova.es
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Décima edición de este
libro que ofrece una ex-
posición, rigurosa pero
asequible, para todos
aquellos que carecen de
conocimientos jurídi-
cos especializados del
tratamiento legal de la
Propiedad Horizontal,
reparando en los aspec-
tos más polémicos de la
experiencia cotidiana y
en las soluciones pro-
porcionadas por la prác-
tica judicial.

A través de una organización siste-
mática orientada a su mejor compren-
sión, la materia se desarrolla en nueve
capítulos en los que, después de pre-
sentar la institución, se distinguen
jerárquicamente las reglas de la Pro-
piedad Horizontal aplicables a las

Comunidades, para analizar
seguidamente su estructura
orgánica: Junta de Propieta-
rios (deteniéndose la exposi-
ción en su mecánica práctica:
competencia de la Junta, clases
de Juntas, convocatoria, diver-
sos tipos de acuerdos que pue-
den adoptar y sus requisitos,
acta de la Junta, etc.) y órganos
personales (el Presidente, el

Administrador y el Secretario); tra-
ta también lo relativo a la base materi-
al de la Comunidad, contemplando
individualizadamente los elementos
comunes en atención a su carácter y
naturaleza, así como las obras y actua-
ciones sobre ellos (conservación, repa-
ración e innovación); sigue una expo-
sición de los derechos y deberes de los
comuneros, un examen del régimen
económico de la Comunidad de Pro-

pietarios (en particular, gastos comu-
nes, determinación de la cuota y reac-
ción frente a su impago), cerrando el
estudio un examen del régimen de la
impugnación de acuerdos y de la
defensa de los derechos comuneros.

Un apéndice legislativo y un anexo
con formularios completan la obra.

NOTA DE PRENSA

>Acuerdo de colaboración
con el Colegio de Graduados
Sociales de León
El Presidente del Excmo. Colegio
de Graduados Sociales de León,
Francisco Javier San Martín
Rodríguez, y la Directora General
de Lex Nova, Montaña Benavides
Agúndez, han firmado un
acuerdo de colaboración entre
ambas entidades por el que
nuestra editorial se compromete
a aplicar un 15 por 100 de
descuento, tanto al Colegio como
a sus colegiados, cuando
adquieran cualquiera de las
colecciones de hojas cambiables,
códigos de normas, revistas,
repertorios o bases de datos
incluidos en nuestro catálogo
general.
Asimismo, Lex Nova recabará la
participación de la corporación
leonesa en las jornadas y actos de
formación que desarrolle en esta
capital y facilitará, a cada uno de
sus colegiados, una suscripción a
Lex Nova · La Revista.

Guía práctica de comunidades
de propietarios

Carlos Gallego Brizuela

10.ª edición (mayo 2003).

17 x 24 cm. 380 páginas.

ISBN: 84-8406-504-9.

Código: MO326.

PVP: 30 € + 4% de IVA.
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Una de las novedades
más significativas del
Código Penal de 1995 fue
la incorporación de un
Título IV, en el Libro I,
relativo a las medidas de
seguridad. La escasez de
trabajos monográficos
sobre esta importante
consecuencia jurídica del
delito hace que esta obra
sea un libro completa-
mente necesario en la
doctrina penal española.

El estudio del catedrático de
Derecho Penal, Ángel José Sanz Morán,
se ocupa de la consecuencia jurídica
del delito, alternativa o complementa-
ria de la pena, para los supuestos de
inimputabilidad o imputabilidad dis-
minuida del sujeto activo de aquél.

Tras una primera parte general
relativa a este mecanismo de
respuesta al delito, la segunda
parte analiza en profundidad la
regulación que del mismo ofre-
ce el derecho positivo español,
incluyendo los aspectos procesa-
les y de ejecución de la sanción.

Con esta publicación, Lex
Nova comienza su nueva «Colec-

ción de Monografías Penales».
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